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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La Resolución nº 20/2018 del Secretaría de Gobierno de Energía de la Nación, y;
CONSIDERANDO: Que, por medio de dicha resolución, el Gobierno nacional traslada la deuda que las distribuidoras tienen con las productoras de gas a los usuarios, ya que las autorizó a cobrar fondos extraordinarios a fin de compensarlas por la devaluación.

Que, hace unos días atrás, se autorizó un incremento en la tarifa de gas de un 35%, y que esta resolución resulta un incremento más de la tarifa y de aplicación retroactiva en perjuicio de los usuarios.

Que, este incremento en 24 cuotas fijas, obedece a una deuda entre distribuidoras y productoras, ya que en contrato entre ambas se rige a la cotización del valor del dólar. Sin embargo dicho contrato es inoponible a los consumidores, y por lo tanto dicha resolución resulta inconstitucional. 

Que, es menester instar a los legisladores nacionales a que apoyen y/o promuevan proyectos de ley para derogar la resolución nº 20/18.

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Municipal declara su rechazo a la Resolución nº 20/2018 del Secretaría de Gobierno de Energía de la Nación; y solicita a los Legisladores Nacionales a que apoyen y/o promuevan el dictado de las normativa respectiva a los fines de derogar dicha medida.

ARTICULO 2º: Remítase copia a las Cámaras de Senadores y de Diputados de la Nación
ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 564 Sala de Sesiones, 10 de Octubre de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

